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REGLAMENTO (UE) 2024/… 

DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 

de 18 de septiembre de 2024 

por el que se modifica el Reglamento (UE) 2018/1806 en lo que respecta a los titulares de 

pasaportes serbios expedidos por la Dirección de coordinación serbia (Koordinaciona uprava) 

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, y en particular su artículo 77, apartado 2, 

letra a), 

Vista la propuesta de la Comisión Europea, 

Previa transmisión del proyecto de acto legislativo a los Parlamentos nacionales, 

De conformidad con el procedimiento legislativo ordinario1, 

                                                 

1 Posición del Parlamento Europeo de 23 de abril de 2024 (pendiente de publicación en el 

Diario Oficial) y Decisión del Consejo de 22 de julio de 2024. 
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Considerando lo siguiente: 

(1) El Reglamento (UE) 2018/1806 del Parlamento Europeo y del Consejo2 establece la lista 

de terceros países cuyos nacionales están obligados a estar provistos de un visado para 

cruzar las fronteras exteriores de los Estados miembros (en lo sucesivo, «obligación de 

visado») y la lista de terceros países cuyos nacionales están exentos de la obligación de 

visado para estancias no superiores a 90 días por período de 180 días (en lo sucesivo, 

«exención de visado»). 

(2) Mediante el Reglamento (CE) n.º 1244/2009 del Consejo3, Serbia fue transferida a la lista 

de países cuyos nacionales están exentos de la obligación de visado. Dicho Reglamento 

excluía de la exención de visado a los titulares de pasaportes serbios expedidos por la 

Dirección de coordinación serbia (en serbio, Koordinaciona uprava). 

(3) Tras la adopción del Reglamento (UE) 2023/850 del Parlamento Europeo y del Consejo4, 

por el que Kosovo* se transfirió del anexo I, parte 2, al anexo II, parte 4, del Reglamento 

(UE) 2018/1806, los titulares de pasaportes serbios expedidos por la Dirección de 

coordinación serbia son ya los únicos ciudadanos de la región de los Balcanes Occidentales 

sometidos a la obligación de visado. 

                                                 

2 Reglamento (UE) 2018/1806 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de noviembre 

de 2018, por el que se establecen la lista de terceros países cuyos nacionales están sometidos 

a la obligación de visado para cruzar las fronteras exteriores y la lista de terceros países 

cuyos nacionales están exentos de esa obligación (DO L 303 de 28.11.2018, p. 39). 
3 Reglamento (CE) n.º 1244/2009 del Consejo, de 30 de noviembre de 2009, que modifica el 

Reglamento (CE) n.º 539/2001 por el que se establecen la lista de terceros países cuyos 

nacionales están sometidos a la obligación de visado para cruzar las fronteras exteriores y la 

lista de terceros países cuyos nacionales están exentos de esa obligación (DO L 336 

de 18.12.2009, p. 1). 
4 Reglamento (UE) 2023/850 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de abril de 2023, 

por el que se modifica el Reglamento (UE) 2018/1806 por el que se establecen la lista de 

terceros países cuyos nacionales están sometidos a la obligación de visado para cruzar las 

fronteras exteriores y la lista de terceros países cuyos nacionales están exentos de esa 

obligación (Kosovo) (DO L 110 de 25.4.2023, p. 1). 
* La denominación «Kosovo» se entiende sin perjuicio de las posiciones sobre su estatuto y 

está en consonancia con la Resolución 1244/1999 del Consejo de Seguridad de las Naciones 

Unidas y con la opinión de la Corte Internacional de Justicia sobre la declaración de 

independencia de Kosovo. 
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(4) A fin de garantizar que toda la región de los Balcanes Occidentales esté sujeta al mismo 

régimen de visados, los titulares de pasaportes serbios expedidos por la Dirección de 

coordinación serbia deben incluirse en la referencia a Serbia en el anexo II, parte 1, del 

Reglamento (UE) 2018/1806. 

(5) Por lo que respecta a Islandia y Noruega, el presente Reglamento constituye un desarrollo 

de las disposiciones del acervo de Schengen en el sentido del Acuerdo celebrado por el 

Consejo de la Unión Europea, la República de Islandia y el Reino de Noruega sobre la 

asociación de estos dos Estados a la ejecución, aplicación y desarrollo del acervo de 

Schengen5, que entran en el ámbito mencionado en el artículo 1, punto B, de la 

Decisión 1999/437/CE del Consejo6. 

(6) Por lo que respecta a Suiza, el presente Reglamento constituye un desarrollo de las 

disposiciones del acervo de Schengen en el sentido del Acuerdo entre la Unión Europea, la 

Comunidad Europea y la Confederación Suiza sobre la asociación de la Confederación 

Suiza a la ejecución, aplicación y desarrollo del acervo de Schengen7, que entran en el 

ámbito mencionado en el artículo 1, puntos B y C, de la Decisión 1999/437/CE del 

Consejo, en relación con el artículo 3 de la Decisión 2008/146/CE del Consejo8. 

                                                 

5 DO L 176 de 10.7.1999, p. 36. 
6 Decisión 1999/437/CE del Consejo, de 17 de mayo de 1999, relativa a determinadas normas 

de desarrollo del Acuerdo celebrado por el Consejo de la Unión Europea con la República 

de Islandia y el Reino de Noruega sobre la asociación de estos dos Estados a la ejecución, 

aplicación y desarrollo del acervo de Schengen (DO L 176 de 10.7.1999, p. 31). 
7 DO L 53 de 27.2.2008, p. 52. 
8 Decisión 2008/146/CE del Consejo, de 28 de enero de 2008, relativa a la celebración, en 

nombre de la Comunidad Europea, del Acuerdo entre la Unión Europea, la Comunidad 

Europea y la Confederación Suiza sobre la asociación de la Confederación Suiza a la 

ejecución, aplicación y desarrollo del acervo de Schengen (DO L 53 de 27.2.2008, p. 1). 
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(7) Por lo que respecta a Liechtenstein, el presente Reglamento constituye un desarrollo de las 

disposiciones del acervo de Schengen en el sentido del Protocolo entre la Unión Europea, 

la Comunidad Europea, la Confederación Suiza y el Principado de Liechtenstein sobre la 

adhesión del Principado de Liechtenstein al Acuerdo entre la Unión Europea, la 

Comunidad Europea y la Confederación Suiza sobre la asociación de la Confederación 

Suiza a la ejecución, aplicación y desarrollo del acervo de Schengen9 que entran en el 

ámbito mencionado en el artículo 1, puntos B y C, de la Decisión 1999/437/CE del 

Consejo, en relación con el artículo 3 de la Decisión 2011/350/UE del Consejo10. 

(8) El presente Reglamento constituye un desarrollo de las disposiciones del acervo de 

Schengen en las que Irlanda no participa de conformidad con la Decisión 2002/192/CE del 

Consejo11; por lo tanto, Irlanda no participa en su adopción y no queda vinculada por él ni 

sujeta a su aplicación. 

(9) Por lo que se refiere a Chipre, el presente Reglamento constituye un acto que desarrolla el 

acervo de Schengen o está relacionado con él de otro modo en el sentido de lo dispuesto en 

el artículo 3, apartado 1, del Acta de adhesión de 2003. 

HAN ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

                                                 

9 DO L 160 de 18.6.2011, p. 21. 
10 Decisión 2011/350/UE del Consejo, de 7 de marzo de 2011, relativa a la celebración, en 

nombre de la Unión Europea, del Protocolo entre la Unión Europea, la Comunidad Europea, 

la Confederación Suiza y el Principado de Liechtenstein sobre la adhesión del Principado de 

Liechtenstein al Acuerdo entre la Unión Europea, la Comunidad Europea y la 

Confederación Suiza sobre la asociación de la Confederación Suiza a la ejecución, 

aplicación y desarrollo del acervo de Schengen, sobre la supresión de controles en las 

fronteras internas y la circulación de personas (DO L 160 de 18.6.2011, p. 19). 
11 Decisión 2002/192/CE del Consejo, de 28 de febrero de 2002, sobre la solicitud de Irlanda 

de participar en algunas de las disposiciones del acervo de Schengen (DO L 64 de 7.3.2002, 

p. 20). 
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Artículo 1 

En el anexo II, parte 1, del Reglamento (UE) 2018/1806, la entrada «Serbia [excluidos los titulares 

de pasaportes serbios expedidos por la Dirección de coordinación serbia (en serbio: Koordinaciona 

uprava)] (2)» se sustituye por el texto siguiente: 

«Serbia [incluidos los titulares de pasaportes serbios expedidos por la Dirección de coordinación 

serbia (en serbio: Koordinaciona uprava)] (*) 

_______________ 

(*) La exención de la obligación de visado solo se aplicará a los titulares de pasaportes 

biométricos expedidos de conformidad con las normas de la Organización de Aviación 

Civil Internacional (OACI).». 
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Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario Oficial de 

la Unión Europea. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en los 

Estados miembros de conformidad con los Tratados. 

Hecho en Estrasburgo, el … 

Por el Parlamento Europeo Por el Consejo 

La Presidenta La Presidenta / El Presidente 
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